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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO POR PRECIO UNITARIO CONFORME AL ARTÍCULO 9.3.a) DEL 
TRLCSP, DE MATERIAL ESPECÍFICO PARA VIDEOCIRUGÍA Y OTRO MATERIAL DE 
QUIRÓFANO (SU.PC.SANI.01.13 y SU.PC.SANI.01.11 del Catálogo de bienes y 
Servicios del SAS) ASÍ COMO CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, PARA LA 
PLATAFORMA DE LOGÍSTICA SANITARIA DE ALMERÍA.  

EXPEDIENTE  0000398/2017 

 

 
1.- ELEMENTOS TÉCNICOS DEL CONTRATO 
 
1.1. Objeto del contrato  
 

El objeto de la presente contratación lo constituye el suministro por precio unitario 
conforme al artículo 9.3.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
de MATERIAL ESPECÍFICO PARA VIDEOCIRUGÍA Y OTRO MATERIAL DE QUIRÓFANO 
(SU.PC.SANI.01.13 y SU.PC.SANI.01.11) del Catálogo de bienes y Servicios del SAS) ASÍ 
COMO CESIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, con destino AL COMPLEJO 
HOSPITALARIO TORRECÁRDENAS y ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA, 
centros adscritos a la PLATAFORMA DE LOGÍSTICA SANIARIA DE ALMERÍA, para un 
periodo inicial de VEINTICUATRO MESES y una prórroga prevista de VEINTICUATRO 
MESES. La relación del material necesario se describe en el Anexo I de este pliego, 
"Relación y Distribución de Lotes".  

 
1.2. Denominación técnica y descripción de las características técnicas 

generales y específicas de los elementos cuya contratación se especifica 
en el apartado anterior. 

 
Las características técnicas de los bienes solicitados aparecen detalladas en el 

Anexo I “Relación y Distribución de Lotes/Agrupaciones” de este Pliego, donde 
quedan reflejados aquellos atributos, medidas y características específicas que se 
consideran necesarios y que son determinantes para la contratación.  
 
1.3. Requisitos básicos. 

 
• Todos los productos ofertados deberán cumplir con los requerimientos técnicos y de 

calidad expresamente exigidos por la normativa nacional e internacional sobre la 
materia y contar con las licencias, autorizaciones y demás condiciones que las 
disposiciones vigentes exigen al diseño, fabricación, acondicionamiento, etiquetado y 
comercialización del mismo. 

 
• Cada uno de los productos que se oferten a los lotes (artículos) establecidos en la 

presente contratación debe estar inscrito en el Banco de Bienes y Servicios del 
Servicio Andaluz de Salud y, contar con el Certificado de Aptitud o el Certificado de 
Identificación del Producto (CIP) asociado  al Genérico de Centro (Gc) que figura en 
cada lote, por lo que se recomienda a los licitadores revisen los datos registrados en 
el Banco de Bienes y Servicios del SAS y cumplimenten debidamente todos los 
campos. 

 
• Para aquellos lotes objeto de licitación en los que el órgano de contratación no ha 

indicado  Genérico de Centro (Gc), (lotes 8,10,11,16,20 y 26), los licitadores podrán 
ofertar aquellos productos que, contando con CIP, se encuentren asociados a la 
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clasificación universal sacada a licitación, debiendo indicar el Gc al que se encuentra 
asociado el CIP ofertado. 

 
• Para la presentación de ofertas y en general en todas y cada una de las 

transacciones de las que sean objeto a lo largo de la vigencia del contrato, los 
productos se identificarán por su denominación, e inseparablemente asociados, el 
Genérico de Centro (Gc), la referencia comercial y el Código CIP. 
 

• No se admiten variantes. A estos efectos no tendrán consideración de variantes 
los distintos productos de una misma empresa que cuentan con CIP respecto al 
mismo Genérico de Centro (Gc), siempre y cuando se oferten a igual precio unitario. 
   

• No serán consideradas las ofertas de productos con CIP emitidos con arreglo a 
especificaciones técnicas, atributos y/o medidas correspondientes a otros artículos 
(Gc) del Banco de Bienes y Servicios. 
 

• Para la identificación de los productos objeto del presente contrato, la empresa 
adjudicataria deberá adoptar el sistema normalizado GS1 (EAN) de codificación y 
simbolización en barras en los envases y embalajes de los productos. Serán por 
cuenta del adjudicatario, y a su costa, las actuaciones necesarias. 

 
1.4. CESIÓN DE EQUIPOS. 
 

La empresa que resulte adjudicataria del lote nº 1, cederá en uso durante 
la vigencia del contrato, un equipo capaz de generar la energía necesaria para 
que la pinza electro quirúrgica pueda desempeñar su función de sellado. Sin coste 
alguno para los centros hospitalarios. 
La empresa que resulte adjudicataria del lote nº 2, cederá en uso durante 
la vigencia del contrato, un equipo capaz de generar la energía necesaria para 
que la pinza electro quirúrgica pueda desempeñar su función de sellado. Sin coste 
alguno para los centros hospitalarios. 
La empresa que resulte adjudicataria de la Agrupación nº 2  (Lotes 15, 
16, 17 y 18), cederá en uso durante la vigencia del contrato, un mínimo de 
seis equipos capaces de generar la energía necesaria para que la pinza electro 
quirúrgica pueda desempeñar su función de sellado. Sin coste alguno para los 
centros hospitalarios. 
Se valorará la ampliación del número de equipos cedidos (hasta un máximo de 12 
equipos) así como la funcionalidad del equipamiento cedido en cuanto a conexión 
monopolar adicional. 
La empresa que resulte adjudicataria de la Agrupación nº 6  (Lotes 29 y 
30), cederá en uso durante la vigencia del contrato, 2 electrobisturís (1 para 
CHT y 1 para AGSNA), así como 6 resectoscopios con sus correspondientes cajas 
y elementos necesarios para su esterilización y almacenamiento (4 para CHT y 2 
para AGSNA). Sin coste alguno para los centros hospitalarios. 
 
 La empresa adjudicataria, deberá realizar el mantenimiento de los equipos 

cedidos en uso en la modalidad todo riesgo durante la vigencia del contrato, incluyendo 
desplazamientos.  
 

La empresa adjudicataria deberá proveer e instalar, sin coste alguno para los 
centros hospitalarios, todo el fungible necesario para el funcionamiento de los equipos 
cedidos. 
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En caso de que algún equipo presente algún fallo que no pueda ser reparado en 
plaza, será sustituido por otro en préstamo durante el tiempo necesario, al objeto de no 
parar la normal actividad de los servicios, así mismo si alguna de ellas presenta averías 
repetitivas será sustituida por otro nuevo en caso necesario. 

 
La formación en el manejo de los equipos correrá a cargo de la empresa 

adjudicataria. 
 
2. DENOMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE CONDICIONES O CARACTERÍSTICAS 
COMPLEMENTARIAS QUE SE EXIGEN. 
 
2.1.  Los bienes objeto de esta contratación habrán de ser ofertados por  lotes  y/o 
agrupaciones de lotes, tal y como se establece en el Anexo I  de “Relación y 
Distribución de Lotes/Agrupaciones” de este Pliego de Prescripciones Técnicas, por 
precio unitario referido a la unidad de contratación que se especifica en el mismo. 
En la oferta económica (Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares) 
habrá de expresarse el precio unitario (IVA excluido) con una precisión de 6 
decimales. 
 
2.2. Aquella empresa cuya oferta sea considerada la más ventajosa económicamente, 
antes de la resolución de adjudicación, deberá tener correctamente cumplimentado en el 
Catálogo de Bienes y Servicios del SAS, el campo “factor de equivalencia” de la oferta 
técnica de su producto. 
 
2.3. El inicio y la recepción de los suministros deberá efectuarse una vez formalizado el 
contrato, mediante los pedidos efectuados por la Unidad de Compras de la Plataforma 
Logística Sanitaria de Almería. 
 
2.4. Durante la vigencia del contrato, para las transacciones comerciales, el 
adjudicatario deberá operar a través del portal de compras en Internet que, en su caso, 
implante el Servicio Andaluz de Salud. En su defecto los canales de comercialización 
derivados de la ejecución del presente contrato serán los ordinarios. 
 
2.5.  Plazo y lugar de entrega. El material objeto de la presente contratación, con los 
portes pagados hasta destino, deberá ser entregado: 
 

- En el Almacén Central de Suministros de la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Almería, o en su caso, en los almacenes de consumo de los centros que integran 
la Plataforma de Logística Sanitaria de Almería u otras dependencias, que se 
indiquen en los correspondiente pedidos.  

 
El plazo de entrega no podrá ser superior a DOS DIAS desde la recepción del 

pedido. En el supuesto de que le sea requerido por la Unidad de Compras y Suministros 
con carácter de urgencia, la entrega del pedido será inmediata.   
 
2.6.  Durante la ejecución del contrato el adjudicatario adaptará su sistema de 
facturación a los criterios determinados por el Órgano de Contratación, establecidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. No se 
aceptarán aquellos albaranes y facturas que no se ajusten a lo especificado.  
 
2.7.  Si durante la vigencia del contrato el adjudicatario incluyese en el Banco de Bienes 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud nuevos productos que incorporen avances, o 
innovaciones tecnológicas que mejoren las prestaciones o características de los productos 
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adjudicados, éstos podrán ser ofertados al órgano de contratación siempre y cuando 
dispongan del correspondiente Código de Identificación del Producto (CIP), se encuentren 
asociados al Genérico de Centro (GC) incluido en el contrato y el precio ofertado del 
nuevo producto sea igual o inferior al del adjudicado. El órgano de contratación se 
reserva el derecho de decidir sobre la admisión de los citados productos. 
 
2.8.  Se utilizará el Sistema de intercambio electrónico de Datos EDI, para las 
transacciones  comerciales entre los proveedores y el SAS, ya que  a partir del 1  de abril 
de 2013 se exige a los proveedores  de productos incluidos en los grupos SU.PC.SANI.01, 
tener implantado  dicho sistema. (Resolución  de 28 de diciembre de 2012 de la Dirección 
Gerencia del SAS.). 
 
3.- DOCUMENTACION TÉCNICA. 
 
3.1.  Documentación Técnica obligatoria: Se remitirá la documentación prevista en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los licitadores presentarán en el 
Sobre nº 2 (Documentación técnica relativa a la valoración de criterios no automáticos), 
catálogos y/o fichas técnicas de los productos ofertados, donde se identificará claramente 
la referencia y CIP del producto (en su caso) que ofertan en relación al Genérico de 
Centro establecido para cada lote y que servirán de base para la elaboración del informe 
técnico correspondiente. El índice y resumen de la documentación relativa a la Oferta 
técnica se elaborará según el modelo Anexo ANEXO II-A OFERTA TÉCNICA PARA SU 
VALORACIÓN CONFORME A CRITERIOS DE VALORACIÓN NO AUTOMÁTICOS del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
En el Anexo I, adjunto al presente pliego, se detallan aquellos datos que lo licitadores 
deber reflejar necesariamente en las fichas técnicas que aporten para los lotes a los que 
liciten. 
 
En el Sobre nº 4 presentarán la “Documentación Técnica para su valoración conforme a 
criterios de evaluación automática”, que se elaborará según el modelo Anexo II-B 
OFERTA TÉCNICA PARA SU VALORACIÓN CONFORME A CRITERIOS DE 
VALORACIÓN NO AUTOMÁTICOS del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
 
La documentación técnica relativa a los equipos que proponen ceder durante la vigencia 
del contrato, se introducirá: 
 

• En el Sobre nº 2 (VALORACIÓN CONFORME A CRITERIOS DE VALORACIÓN NO 
AUTOMÁTICOS), la documentación técnica de los equipos que proponen ceder 
para: 

*  El lote independiente nº 1  
*  El lote independiente nº 2 
* La agrupación nº 2 (Documentación de los seis equipos de cesión 

obligatoria, excepto, lo relativo a la funcionalidad en cuanto a conexión 
monopolar y ajuste manual de potencia en mango, que se introducirá en el 
sobre nº 4) 

*  La agrupación nº 6 
 

• En el Sobre nº 4 (VALORACIÓN CONFORME A CRITERIOS DE VALORACIÓN 
AUTOMÁTICOS),  la documentación técnica de los equipos que proponen ceder 
para:  

* La agrupación nº 1  
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* La agrupación nº 2: (Documentación de los equipos adicionales que 
proponen ceder -del 7 al 12-. Se incluirá la documentación relativa a la  
funcionalidad en cuanto a conexión monopolar y ajuste manual de potencia 
en mango de todos los equipos cedidos, obligatorios + adicionales).    

 
 

Documentación técnica complementaria: Las empresas podrán presentar cuanta 
información consideren conveniente de cara a acreditar la calidad de productos y las 
mejores condiciones de su oferta. 
 
4.- MUESTRAS. 
 

Los licitadores presentarán muestras de los productos ofertados acompañadas del 
correspondiente documento: Anexo II de “Recepción de Muestras”, debidamente 
cumplimentado y por duplicado ejemplar, debiendo depositarlas en LA UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA del Hospital Torrecárdenas antes de la finalización del 
plazo de presentación de ofertas. 
 
5.- GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la 
legislación ambiental comunitaria, estatal, autonómica y local vigente que sea de 
aplicación al objeto del contrato, y responderá de cualquier incidente por él causado. 

 
Para evitar tales incidentes, el contratista adoptará con carácter general las 

medidas preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial 
las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la 
atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la 
correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

 
El Técnico Responsable designado por el contratista será encargado de la 

vigilancia del cumplimiento de estas condiciones de carácter ambiental. Dicho Técnico  
podrá ser requerido  por el Hospital. 
 

Los residuos generados durante los trabajos que sean de titularidad del 
contratista, deberán ser retirados de las instalaciones, bajo su responsabilidad, de 
acuerdo a las prescripciones legales vigentes, comunicando dicho trámite al Hospital. 
  
 El contratista se compromete a informar inmediatamente al Hospital sobre 
cualquier incidente medioambiental que se produzca en el curso de los trabajos. El 
Hospital podrá solicitar un informe escrito referente al hecho y a sus causas. 
 
6.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
 

La evaluación técnica de las ofertas se realizará por la/s persona/s designada/s 
por la Mesa de Contratación de los distintos Centros Sanitarios integrantes en la 
contratación. 
 
 
Conocido y aceptado en su totalidad, 
 
LA DIRECTORA GERENTE                                    EL ADJUDICATARIO 
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Fdo.: Francisca Antón Molina                                 Fdo.: 


